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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N485'2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. 04412023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N485-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Públlca en la que se da a conocer el

Fallo de la Lic¡tación pública No. Eo-slPDUS-N485-2023, correspondiente a la servicio relacionado

a la obra públ¡ca: Estud¡o y proyecto para la construcción de oficinas de secretaría de Movilidad y

Transporte; ubicado en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez)' Municipio de Zempoala,

Estadb de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
proceOimiento dá contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizáción de

|."curso, No. HACTENDA-A-pRtsR/ct-2023-15O2-O1469 de fecha 05 de diciembre de 2023, emitido por

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:00 horas del día 26 de

diciembre de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, q+ y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bie-nes de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex

Centro Minero Ed¡f¡cio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col' Venta Prieta, Pachuca de
soto, Hidalgo, c.P, 42oaoi las personas morales y los servidores públicos, cuyos nombres,
represe ntaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conpcer el

reiultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
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Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y
acta respectiva de esta

da a conocer el resultado.
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
licitación por las personas que en ella intervinieron y a qu¡enes se

preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del

Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en

lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la ¡amin¡strac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y l,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8' 11

fracc¡ón xxvy l4fracciones xvllly xlx del Reglamento Inter¡or de la secretaría de Infraestructura
pública y Delarrollo Urbano Sosten¡ble, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano

de Hidalgo.

El servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del

Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicasy Económicas, lo hace de conformidad con I

facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial -"di"nte Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,

oublicado en el Periódico oficial del Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado Libre
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N485-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente, así como con ro
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentaoas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Infraesrrucrura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y sobérano de
Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para ejecutar los trabajos de la oora que
nos ocupa, es:

"Proyecto y Construcciones del Mezquital S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $4'172.545.39 (cuatro millones ciento setenta y dos ouinientos cuarenta
v cinco oesos 39/l0O M.N.)
En virtud de lo anter¡or, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'840.152.65(cuatro millones
ochocientos cuarenta mil ciento cincuenta y dos pesos 65¡00 M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo in¡cier los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra públ¡ca a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el aná lisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente,

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar én las oficinas de la Dirección General de
Adm¡nistrac¡ón, s¡ta en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,7Tl 7178 OOO
extens¡ones A742 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a ]6:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dla 27 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del in¡cio de su
ejecución.

Se re¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO O
coMlsf ÓN DENTRO DEL SERVICIO PtlBLtCO, documentos 2. -2.2. y 2.-2.3., pf esentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento a lo
establecido en el artÍculo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de Hidalgo.
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Lic¡tación Pública No. EO'SIPDUS-N485-2023

De¡guaIforma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteacta
de rállo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su dispos¡ción la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles,

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las lO:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la de, infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Direcc¡ón Unitarios Por la Dirección de Licltaciones y Contratos

/ .',,t1¡/'
'.,

c. Se¡gíóÉelipe Sánchez Rangel

Por el Órgano lnterno de Control en la SIPDUS Por la'Dirécción General de Asuntos Juríd¡cos

Por la Dirección céneral de Estud¡os y Proyectos

f/.(h
Arq. Elioenai Gut¡érrez Cervantes

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

),

No se presentó

, r i.l'ri,: !l-t'r.: itri / l i.- t),i.. i.,l I i' t,1- a¡irr, G ll.ri'ri:.
t, r..t¡rl i.rrfi.,. ir,, ',1,._ 1..n.::,ir'rr i i :,ll¡:l

lr' rrl :i: r;f'r)
'.f,r:'riff,.::ra1)

No se pres^entó

Áro. Luis Adrián Oarcía Monsalvo

Lic. Antolín Hernández Cut¡érrez

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

El¡zabeth Piña Lara
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Licitac¡ón Pública No. EO-StPDUS-N485-2023

Por la Coord¡nación ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

No se présentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

lndustr¡a de la

No se presentó

AC

d,' INFRAESTRUCTURA I $bÍ?
-/trr púgLIcA | 

.#
sllaL I¡lllA u! rN ¡ RAtSf tluc i tltA pLrgLlü
l riaSa!!0ttü uatJANo 501;rtt\{lr L

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalqo

No se presentó

algo Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes participantes

Nombre Firma

\\\

'1.-

Constructora coNASO S.A. de C.V.

Proyecto y Construcc¡ones del Mezquital S.A. de
c.v.

),

3.- Constructora v ConsultorÍa ICIVH S.A de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de ¡a Junta públ¡ca del Acto de Fallo,
relativa a la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N445-2023, correspondiente al Servicio relacionado con la obra pública:
Estud¡o y proyecto para la construcción de oflcinas de secretaría de Mov¡lidad y Transporte; ubicado en la localidad de
Jagúey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zémpoala, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-Sl PDUS-N485-2023
Convocatoria No. A44Í2O?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración, de la SecretarÍa de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baia,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación púbtica No. EO-SIPDUS-N485-2023, para la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Estudio y proyecto
para la construcción de oficinas de Secretaría de Movilidad y Transporte; ubicado en la localidad de
Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artÍculo ,l08 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

\
Los recursos financieros para ta adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presentet.l.-

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

i¡c¡tación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requer¡das por la convocantey garantice

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

Réséña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública'

| /11
Dictamen para determinar el fallo de la Convoc¿tor¡a No. O44/2O23, del Procedimiento por Licitación Públicá EO'SIPDUS-N4€5'

ioz¡, en reiac¡¿n a ta adjudicación de la obra pública: Estudloy proyecto para la construcqlón de oficinas de secr€terfa de Movilidad

vir"'n"port.; "ui""do 
e; la locatidad de Jagüey d€ Téll€z (Estación Téll€z), Municiplo de zempoala, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarroflo urbano sostenibre

Fallo del procedimiento por Licitación priblica
No. EO-StpDUS-N48S-2O23
Convocatoria No. O44hO?3

procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por le Secretaría de Hacienda del Gobiernodel Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. Hncleruó¡-n-pntsn/cl-zoz-lsoz-0,r469 de fecha 05de d¡c¡émbre de 2023.

1.2.- Que con feche '11 de diciembre de 2023, se publicó en el per¡ódico of¡cial de Hidalgo, así como en lapágina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o44/2o2í n cuat se pone adisposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-
slPDUs-N485-2o23, para la adjud¡cación de la obra pública: Estudio y proy""to pa," la construcción
de oficinas de secretarfa.de. Movilidad y Transporte; ubicado en lJ lbcali¿a¿ de :agüey de Téllez(Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados apartir de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

l'4.- Con fecha 15 de diciembre de 2023 a las IO:OO h rs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se real¡zará n
los trabajos.

1.5.' con fecha l8 de d¡ciembre de 2a23 a las l8:oo hrs., se real¡zó el acto de junta de aclarac¡ones en la
sala de Juntas de la Dirección de Flecursos Humanos y Bienés de esta sÁcretaría de lnfraestructura
PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero edif¡c¡o 28 primer piso, sita
en el km' 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se pasó lista de
as¡stenc¡a encontrándose oresente:

'1.- Constructora Conaso, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las ll:OO hrs., se real¡zó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Constructora Conaso, S.A. de C.V.
2.- Proyecto y Construcciones del Mezquital, S.A. de C.V.
3.- Constructora y Consultoría lClVH, S.A. de CV.

Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizanáo la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describenl

1.7J.- Licitante cuya proposición se desechó y quédó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de dic¡embre de 2OZ a las ll:OO hrs.:

)^
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N485-2023
convocatoria No. o44f2023

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I Constructora Conaso, S.A.
de C.V.

s4',21s,892.24
5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

Proyecto y Construcc¡ones
del Mezquital, S.A. de Cv. $4!72,545.39

5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

3.-
Constructora y Consultoría
lClVH, S.A. de CV. $3'81s,826.48

51 días naturales, inic¡o lO de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la: +
ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y l\apertura. f \\
Y\\

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. \ '\

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la D¡rección Ceneral de Administración, de la Secretaria de \
Infraestructura Públlca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado \
(cualitativo), el día 22 de diciembre del2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: 1.- Constructora Conaso, S.A. de C.V.,2.- Proyecto y Construcciones del Mezquital, S.A. de
C.V. y 3.- Constructora y Consultoría lClVH, S.A. de C.V., para determinar el cumplim¡ento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado dé Hidalgo y la sección lll '.

Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo
42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

3/t7
Dict¿men para determinar el fello de la Convocator¡a No. 04412023, del procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N485-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obre públicá: Estudio y proyecto para la construcción de oficinas d€ Seq¡etarfa de Mov¡lldad
y T.ansporte; ubicado en la localidad de Jagüey d€ Téllez (Estac¡ón Téllez), Municlplo de zempoala, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbr¡ca y Desarrolo urbano Sostenibre

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N495-2023
convocatoria No. o44hozs

ll.l.- Constructora y Consultoría lCtVH, S.A. de CV.

Causal No. L
Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del L¡c¡tante. - relaciona y acredita 02 (dos) servicios
de:

'1.- Estud¡o y proyecto para la construcción del distribuidor v¡al E.c.E. Actopan - Tula lib. Tula - Tpeji
ejecutando los trabajos de l.- Estudio topográfico..., de monto 9266,995.53.

2.- Proyecto ejecutivo para utilizar excedentes de la presa Debodhé al canel lateral..., de monto
$732.666.8s.

Los cuales son similares én naturaleza, complej¡dad, características técnicas, pero no en magnitud y
costo al servicio objeto de la presente Licitación ya que el monto de su propuesta es Oe $+,¿Z\,SSA.Z!
incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado servicios similares,

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal profesional Técnico (..., propone como
coordinador de proyecto al Ing. Joaquín Alejandro Cruz Martínez, de quien relaciona los siguientes
serv¡cios:

'1.- Estud¡o y proyecto para la construcción del distribuidor vial E.C.E. Actopan - Tula lib. Tula - Tpeji
ejecutando los trabajos de'1.- Estud¡o topográfico..., de monto 9266,995.53.

2.- Proyecto eiecut¡vo para utilizar excedéntes de la presa Debodhé al canal lateral.,., dé monto
$732,666.es.

Los cualés son similares en naturaleza, complejidad, y características técnicas, pero no en magnitud y
costo al servicio objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $4'426,35g.2,
¡ncluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber part¡cipado como coordinador o líder del equ¡po
multid isciplinario en servicios similares.

ñ

I

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cep. lV.- evaluac¡ón y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción

4/17
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.044'/2023, del Procédimiento pof L¡citación pública Eo-slpDUs-N485-
2023, en relac¡ón a la ádjudicación de la ob¡a pública: Estud¡oy proyecto para la construcción de olicinas de S€cretarfa de Moülidad
yTransporte; ubicado en la localldad de Jagü€y de Téllez (Estaclón Tóllez), Municiplo de Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N445-2023
convocator¡a No. O44ho?3

3.- eue en cada documento: a).-lncluya la informac¡ón, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio

documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del L¡citante, T-6.1.- Experiencia del invitado.- a).- Mayor
número de servicios ejecutados similares de naturaleza, complejidad, características técnicas, magnitud
y costo como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante al servicio que se convoca,
y f-6.2.- capacidad técnica del personal profesional técnico que será responsable de la dirección,
administración y ejecución del servicio del sitio de ejecuc¡ón de los trabajos.- numeral 3.- para la categoría
de coordinador o líder del equ¡po m ultid isciplinar¡o, deberá anexar; b).- documentación y/o información
en la que sea comprobable su participación como coordinador o líder del equipo multidisciplina rio en la
ejecución de servicios de naturaleza, magnitud, caracterÍsticas técnicas y costos s¡milares como lo
establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante al que se convoca, con documentos tales
como, acta de entrega recepción o finiquito del servicio.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y capacidad del inv¡tado; fracción 5,- Cuando acredite su experiencia, con los datos de los
servicios relacionados con la obra pública asentados en el currículum, o con los contratos o actas de
entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad, característ¡cas técnicas, magnitud y costo
similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante. Y fracción 7.- Para
acreditar la capacidad técn¡ca del coordinador o líder del equipo m ultid isciplinario; no anexe, b).- Copia
de actas de entrega recepción o el f¡niquito de servicios relacionados con la obra pública similares como
lo establéce el catálogo mudo proporcionado por la convocante; e).- No cumpla con la capacidad técnica
requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para ¡levar la adecuada admin¡stración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

\\,

/

5lt1
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.044/2023, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N485'
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Estudlo y proyocto para la construcción de ofic¡nas de Socr€tarla d€ Movilidad
y Tránsporte; ubicado €n la localidad d€ Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio d€ Z€mpoala, Estado de Hidalgo.

\
fr .'i .'ll(\i üi\i"',, l¡1r1.:¡ : " i¡ili lrl!,r ..,,i!) 4,,{Jr'¡:r r::,

lr' 7ll /1¿ 1l!ao l!i.lll1'r)
.r!.,:--. tt r¡ ¡ l.J i..i ir ñr¡



*fr lTñH5i'RUcruRA I W
SECRÉIARIA D¡ INFRAESTPUCTURA PÚAL ICÁ
Y DESARROLLI) URBANO SOSTENJBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-StPDUs-N485-2O22
Convocatoria No. O44nO?3

Causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitanté analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de
trabajo:

Descr¡pción del concepto
2023-1502-r388-
ct-Es

LEVANTAMIENTO TOPOCRAFICO PLANIMÉTRICO Y ALTIMETRICO DEL PREDIO
CON NIVETACIÓN RETICULAR Y DE DETALLE QUE REQUIERA PARA OBTENER
CU RVAS DE N IVEL A CADA 50 CM., ASí MISMO DEBERA INCLU IR LOCALIZACIÓN DE
LAS VIALIDADES CONTIGUAS AL MISMO, ARBOLES, LÍNEAS ELÉCTRICAS Y OBRA
IN DUCIDA QU E PU EDA EXISTIR Y QU E PU EDA AFECTAR EL PROYECTO O SE TENGA
LA NECESIDAD DE RECABAR ALGUNA AUTORIZACIÓN. TODOS LOS EJES
DEFINIDOS DEBERÁN ESTAR REFERIDOS A UN SISTEMA ÚNICO DE
cooRDENADAS (UTM), REALTZANDO LAS STCUTENTES ACTTVTDADES: TRABAJo DE
CAMPO: UBICACIÓN DEL BANCO DE NIVEL EN UN LUGAR FIJO, LEVANTAMIENTO
PLANIMÉTRICO Y ALTIMÉTRICO, LEVANTAMIENTO TOPOCRAFICO ORIENTADO A
NORTE MACNETICO GEORREFERENCIACIÓN). TRABAJO DE GABINETE: CALCULO
DE DATOS LEVANTADOS EN CAMPO O RECUPERACIÓN DE DATOS DE LA
ESTACIÓN, DIBUJO DE PTANO TOPOG RAFICO, QU E CONTENGA TODOS LOS DATOS
LEVANTADOS EN CAMPO, CURVAS DE NIVEL, CUADROS DE CONSTRUCCIÓN Y
cÁLcULo DEL AREA ANALíTICAMENTE, DIBUJo DE PLANo ToPocRAFIco, QUE
CONTENGA I-A UBICACIÓN DE LA OBRA INDUCIDA EXISTENTE QUE PUDIERA
AFECTAR EL PROYECTO; PARA LA REALIZACIÓN DEL LEVANTAMIENTO
TOPOGRÁFICO, PERSONAL DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL REALIZARA UN RECORRIDO PREVIO, PARA UBICAR
LOS LINDEROS QUE DELIMITAN EL PREDIO, ASí COMO CONSTATAR SUS
CONDICIONES ACTUALES, L.A INFORMACIÓN DEBERA ENTRECARSE EN FORMATO
DICITAL EDITABLE CON TODO EL PROCESO ELECTRÓNICO COMPLETO IARCHIVOS
.DWG,.TXT).
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. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar equipo para los trabajos de
levantam¡ento topográfico, planimétrico y altimétrico, ya sea con Estación total, cps, Nivel
electrón¡co. etc,

6lt7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O44/2O23, del Procedim¡ento por L¡citación pública EO.SIPDUS-N485-
2023, en relación a la adjud¡cec¡ón de la ob¡a pública: Estudio y proyecto para la construcción de oficlnas dé secrstarfa de Moülidad
y TEnspo¡té; ublqado en la localldad de Jagüey d€ Téllez (Estac¡ón Téllez), Municipio de Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N485-2023
Convocatoria No. O44f2O?3

MECANICA DE SUELOS, SE DEBERÁN REALIZAR TRES SONDEOS POR HECTAREA

MIXTOS, ALTERNANDO LOS PROCEDIMIENTOS DE AVANCE CON PENETRACION
esrÁruoen (ppE) y ruBo SHELBY (sN), coN LA PRoFUNDIDAD QUE EL

ESPECIALISTA RECOMIENDE, SE RECUPERARAN MUESTRAS ALTERADAS E

INALTERADAS REPRESENTATIVAS DE LOS ESTRATOS ENCONTRADOS Y DE LOS

NúcLEos DE RocA, Los soNDEos sE coMPLEMENTARÁN coN LA EXCAVACIÓN
DE pozos A ctELo ABtERTo (PcA) HASTA 2.50 MTS DE PRoFUNDIDAD MÁxlMA o
HASTA DONDE LOS PERMITA EL NIVEL FREÁTICO Y/O LAS CONDICIONES DEL
suBsuELo. coN EXTRAcctóN DE MUESTRAS cúBlcAS INALTERADAS Y
ALTERADAS REPRESENTATIVAS DE LOS ESTRATOS SUPERFICIALES EN UNA
sUPERFICIE DE TERRENO, SE LLEVARÁN A CABO PRUEBAS EN EL LABORATORIO

, PARA DETERMINAR LAs pRoptEDADES MEcÁNlcAS DE RES|srENclA AL
EsFUERzo CoRTANTE y coMpREstBtLtDAD, sE uanÁ Ln INTERPRETACIóN DE

Los TRABAJoS DE cAMpo y LABoRAToRto DEFtNtDo LAs cARAcTERísrlcAs E

HtDRÁuLtcAs DEL stlo y sus pRoptEDADES MEcÁNtcAs, ANALIZANDo EL
coMpoRTAMrENTo DE IAs ctMENTActoNEs BAJo Los EsrADos LíMlrE DE
cARcA Y DE SERVICIo A QUE ESTARÁ SUJETA DURANTE SU VIDA ÚTIL. SE
ENTREGARÁ uN REpoRTE coN LA DEScRtPctóN DE Los TRABAJoS
DESARROLLADOS, ANOTANDO LAS CONCLUSIONES A LAS QUE 5E LLEGUE Y
DANDo LAS REcoMENDActoNES PARA EL DtsEño Y coNsrRuccloN DE LA
ctMENTActóN, LAs AcIvtDADES GENERALES DE cAMPo Y cABINETE PARA EL
DESARRoLLo DE Los soNDEos coNstsrtRÁN EN ELTRANSPoRTE DE PERSoNAL
y MANToBRAS DEL Eeurpo AL srro, supenvlstóN DE Los TRABAJoS PoR
INGENIERO ESPECIALISTA, AVANCE CON SONDEO MIXTO, AVANCE EN ROCA CON
BARRTL Ne (st ApLrcA), EXcAVActóN DE Pozos A clELo ABIERTo, suMlNlsrRo
DE AcuA PARA LA penron¡clóN, PRUEBAS ít¡o¡cE v cLAslFlcAclÓN sucs,
pRUEBAS MECANtcAS DE REstsrENctA Y coMPRESlBlLlDAD, INTERPRETACIoN
DE LOS RESULTADOS DE CAMPO Y LABORATORIO, DIBUJO DE ESTRATIGRAFIA Y
pRUEBAS, cÁLcuLos DE cAPActDAD DE cARcA, HUNDIMIENToS E lNTERACClÓN
suELo - ESTRUCTURA, REDAcctót,¡ oel lnronvE cENERALcoN coNcLUSloNES
Y RECOMENDACIONES DE CONSTRUCCION LA ENTRECA

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar equipo para los trabajos de
mecánica de suelos, los cuales se deberá realizar por medio de sondeos.

Descripción del concepto
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Eallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N48S-2O23
Convocator¡a No. O44aO?J

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases delprocedimiento por L¡citación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numerano.- cr¡ter¡osde evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a)'- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lv.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normativiáad aplicabte, (...),
fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡c¡tados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como sotvente
económ¡ca, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Nume¡al 1¡.- Causales para desechai la propuesta
económica; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitaiios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento esta¡lecido Ln e
capÍtulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracci@n 4.- Cuando para determ¡nar
los costos d¡rectos, 0.- la maquinaria y equipo de construcción
ejecuc¡ón del concepto.

no sea el adecuado Dara la correcta

El Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7o.-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo U2.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología ¿e
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaclones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los prec¡os un¡tarios, se haya realizádo de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Sé cons¡deran causas para el desechámiento dé las propuestas, las sigu¡entes:

\

8/ t1
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o44l2o3, del Procedimiento por Licitación pública EO-S|pDUS-N4g$
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Estudioy proyecto para la construcción de oficinas de Secretarfa de Movilldad
yTransporte; ubicado en la localldad de lagü€y d€ Tóllez (Estaclón Téllez), Munlcipio de Elado de Hidalgo.
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Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N485-2023
Convocator¡a No. O44/2O23

ll.- El incumplimiento de las condicionés (..,) económ¡cas, requeridas por la convocante.

Causal No, 3.
Requis¡ta incorrectamente él documento E-6.- Costo por fina nciam iento (Análisis, Cálculo e Integrac¡ón).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la sigu¡ente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financ¡amiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimaciones.

'1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- anális¡s, cálculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a

continuac¡ón, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

Mes
Obra

Ejecutada
Antic¡po Est¡mación

Amort.
AtcDo.

cobros
'I 1',279J69.56
2 ;2'O53,772.91 $r'279,369.56 ,1',279.369.s6

3 $z',Os3,772.91 '2',O53,772.91
4

TOTALES s3'333.142.47 $3',333,142.47 s3',333.142.47

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimac¡ones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite
y pago de las estimac¡ones; como se detalla a cont¡nuación:

-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: l0 días hábiles
-pago 30 días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

9/tj
Dictamen para determiñar el fallo de la Convocatoria No. O44/2O23, del procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N495-
2023, en re¡ac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Estud¡oy proyecto para la construcc¡ón d€ oficlnas de Sgcr€tarfa ds Movllldad
y Transporte; ubic.do en la localidad de lagúey dé Téllez (Estación Téllez), Mun¡cip¡o de zempoala, Estado
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N495-2O22
Convocatoria No. O44hO23

Y como consecuencia por esta incons¡stencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiam¡ento es¡ncorrecto, y el aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta ei resultaot dL¡tosto del prec¡o unitarioy del importe total de la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que egtablecen las bases del procedimiento por lic¡taciónpúbl¡ca en el capítulo lv.- criterios para la evaluación y adjudicación; numer"l lo.- criterios de Evaluac¡ón
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo éstabléc¡do por: a).- LaLey de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hioitgo y su
Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establec¡do en las bases del procedr:milnto
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la informacián y requisitos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡c¡taciónpública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- causalei para desechar la
económica, fracc¡ón 1'- Pera deséchar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: a).- La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgoy su Reglamento, fracción 7,- Que le información de uno o en varios de tos documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (..,), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- costo
por financiamiento, fracción l.- cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establécido por la secc¡ón lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- cuando: a).-
{...} o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámité y pago
correspondientes que se establecen en el artículo 6g de la Ley.

Articulo 68 de la Ley de obras Públicasy Servicios Rélacionados con les Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámitey pago de las estimaciones; como se detalla
a continuación:

presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortizac¡ón de los enticipos concedidos.....

Dictamen para determinar el fallo de la convocato ,L 
^o. 

VáYJL, o"t pfocedimiento por Licitación púbtica Eo-stpDus-N4€s-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Estudio y proyecto para la construcción d€ oflcinas de secretarfa de Mov¡lidad

-Formulación: 30 días hábiles
-Presentac¡ón a la res¡dencia de la obra: S días hábiles
-revisión y autorización: l0 días hábiles
'Pago 30 días hábiles \---t-añ;há-Eiies=3meses 

I
Y el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.- p.r^ I
el anáfisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considera¡ lo,/
siguientel fracc¡ón lll.- Qué se integre por los s¡guientes ingresos: b).- El importe de las est¡maciones a

NI
Y

y T6nsport6; ublcado en le localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Mun¡clpio d€ Estado de Hldalgo.
¡, ulvd f¿rl,t)p Af,¡11-l$, k'¡
de Soro, rl!1o., C |) 4?0li!,
lor.7,t¡t ,.¡1,,/ ftixx) t¡"r. ¡.1,:/r*5
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N485-2023
convocatoria No. o4ko?3

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información
solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Ftesolución: Por los mot¡vos y fundamentos der¡vados de las causales Nos.'1, 2 y 3, es procedente decretar,
esta propos¡c¡ón como no solvente ydesechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2.- Constructora Conaso, 5.A. de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.'1.- Capac¡dad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de l¡c¡tación, por
la s¡gu¡ente causa:

El licitante om¡te presentar el estado financiero 2O2I y el comparativo de las razones financieras básicas
de los ejercicios f¡scales 2020-2021 como se requiere en el propio documento en el punto 6.1.1.- Estados
financieros auditados de los dos años anterioresy comparativo de las razones financ¡eras básicas de tres
años a nteriores.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Propos¡c¡ón fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracc¡ón 3.-
Severificaráquelasproposicionescontengantodoslosdocumentossol¡citadosyquecadaunodeellos,
reúna todos los requ¡sitos, las proposic¡ones que cumplan con presentar los documentos requeridos se |t
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se /\ ,
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos ex¡gidos en las bases de licitación, -/ V
fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica .,//
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas'

11lt'l
D¡ctamen para determ¡ñar el fallo de la Convocatoria No.044/2023, del Proced¡miento por Licitacióñ Públ¡ca EO-SIPDUS-N4a5-
2023, en reláción a la adjud¡cación d€ la obra pública: Estudio y p¡oyecto pa¡a la construcclón de oficinas de S€caetarla de Mgülldad
y Transporté; ublcado en la loqalldad d€ Jagúey de Téllez (Estaclón Téllez), Muñlclpio dE zgmpoala, Estado de Hidalgo.

I l'tF ) , r.., Ll!,1 .r':ia-Anl - r.',r
l-,irci¡urir de Soto, llqo.,C, ¡ )O8O j

tel: 7rt /17 liooo Lxl.6745
i ¡\.v.h¡d¡lgo.ioD.r,x
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano sosténibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N485_2023
convocatoria No, o44hoz3

de las proposiciones de cada licitanté, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpta con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultJi solventés, así como con lo requerido en elpropio documento punto 6.1.1,- CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados
financieros auditados por contador externo de los dos años anter¡ores y el comparativo de razones
financieras básicas de tres años anter¡ores (artículo 3o fracción xll del Regiamento¡'

Fundamento:
Que refiere como causel de desecho lo establecido en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lv.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- será irocedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la piesentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en él periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuéntre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los térm¡nos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley)' fracción ll' l.' La preséntac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón pública; Numeral 6.- Capac¡dad F¡nanciera, fracción 6.1.1.-
CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados oor
contador externo de los dos años anter¡ores y el comparat¡vo de razones financieras básicas de tres ahos
anteriores (artículo 30 fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento
6.-6'1.- Capacidad Financiera, punto 6.1.1.- Estados f¡nancieros auditados de los dos años anteriores y
comparat¡vo de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
3O fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de les
propos¡ciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 03 (tres) servicios

Dictamen para determinar el fallo de la convocatotia No. O4412O8, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N4AS-
2OZ, en relación a la adjudicac¡ón de la obra púb¡ica: Estudloy pro!€cto para la construcción d6 oflcinasde Secretarfa de Movilidad
y T|anspone; ublcado €n la localidad de Jagüey d€ Téllez (Estaclón Tél¡62), Munic¡pto de Estado d€ Hidalgo.

, f(Jil.2ll 2.." 1)¡!.i Hivrj i.lrpf Anqr)\-, (r.
de 5or¿, ri{o., ai.P.7r2O80,
ler:77¡ 7f,/ t¡t00 Lxl. lJ//,,

w!\,1,r, n iiJ,l to c.iJ ofi. ¡¡x\i'rh
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SlPDUS-N485-2023
convocatoria No, O44nO23

l.- Elaboración de los estudios y proyecto ejecut¡vo para la construcción del sistema integral de
agua potable, para beneficiar a las localidades de la Tortuga'.., de monto $917,025.88.

2.- Elaborac¡ón de los estud¡os y proyecto ejecutivo para la ampliación del s¡stema de agua
potable, para beneficiar a la localidad de El Borbollón..., de monto $539,961.84.

3.- Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la ampliación del sistema de agua
potable, para beneficiar a la localidad de Ahuayo..., de monto $789,576.36.

Los cuales son similares en naturaleza, complejidad, característ¡cas técnicas, pero no en magnitud y
costo al servicio objeto de la presente licitac¡ón ya que el monto de su propuesta es de $4'890,435.00
incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado servicios similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (...) propone como
coordinador de proyecto al Arq. R¡cardo Daniel Magaña Zepeda, de quien relaciona los s¡guientes
servicios:

'1.- Elaboración de los estud¡os y proyecto ejecutivo para la construcción del sistema ¡ntegral de
agua potable, para beneficiar a las localidades de la Tortuga..., de monto $917,023.88.

2.- Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la ampliación del s¡stema de agua
potable, para beneficiar a la localidad de El Borbollón..., de monto $539,961.84.

3.- Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la ampliación del sistema de agua
potable, para beneficiar a la localidad de Ahuayo..., de monto $749,576,36.

Los cualés gon similarés en naturaleza, complejidad, y características técnicas, pero no en magnitud y
costo al servicio objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $4'890,435.00
incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acred¡ta haber participado como coordinador o líder del equipo
m ultid isciolinario en servicios similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

¡nformac¡ón requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumola con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ como tamb¡én con lo requerido en el propio
documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.- Exper¡encia del ¡nvitado.- a).- Mayor
número de servicios ejecutados similares de naturaleza, complejidad, característ¡cas técnicas, magn¡tud

t3/17
D¡ctamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatotia No. O44/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4a5-D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatotia No. O4r+lZQ']st clel ProceOrmlenlo por LIC[aclon Puollca EU'slPL
2023, eñ re¡ación a la adjudicacióñ de la obra púbiica: Estudioy proy€cto para la construcclón de ollcinas de Secr€tarfa de
yTransporte; ubicado en la localidad de Jagüey de Téllez (Estac¡ón Téllez), Municipio de Hldalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Inftaestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca
No. EO-StpDUS-N4gS-2023
Convocatoria No. O44hO?3

y costo como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante al servicio que se convoca,y T-6.2,- capacidad técn¡ca del personal profesional técnico que será responsable de la dirección,
administración y ejecución del servicio del s¡tio de ejecuc¡ón de los trabajos.- nümeral 3.- para la categoría
de coordinador o líder del equipo multidisciplinario, deberá anexar; b).-'documentación y/o información
en la que sea comprobable su participación como coordinador o líder del equipo mu lt¡d¡sc¡plinario en la
ejecución de servicios de naturaléza, magn¡tud, característ¡cas técnicas y 

"ostor 
similares como lo

establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante al que se convoca, con documentos tales
como, ecta de entrega recepc¡ón o finiquito del servicio.

Fundemento:

Que refiere como causal de desécho lo que establecen las bases de Lic¡tación en et capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral g.6.-T-6.-
Exper¡enc¡a y capacidad del invitado; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de los
servicios relacionados con la obra pública asentados en el currículum, o con los contratos o actas de
entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad, características técnicas, magn¡tud y costo
sim¡fares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante. y fracción i.- pa¡a
acreditar la capac¡dad técnica del coordinador o líder del equipo m ultidisciplinario; no anexe, b).- Copia
de actas de entrega recepción o el finiqu¡to de servicios relac¡onados con la obra pública similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca
reouerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece én el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll'- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experienc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacided técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán éntre otros, (...), le exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución dé los trabajos;

r\I
Y en él artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡éntes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causaleg Nos. l y 2, es procedente
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

t4/17
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. 044'/2023, del Procedimiento por Licitación pública Eo-slpDUs.N485-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Estudioy proy€cto para la construcc¡ón de oflcinas de s€ctetarfa de Movilidad
yTransporte; ubicado en la locálldad de lagúey deTéllez (Estaclón Téllez), Municipio de Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Ptlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N485-2023
convocatoria No. o44ko?3

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l.- Proyecto y Construcciones del Mezquital, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Proyecto y Construcciones del Mezquital, S.A. de C.V,, cumple con los lineam¡entos 

,1

establecidos en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que 
f,l

como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; los numerales de las lll
causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, 

\t1\

y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y \\\ _
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la secc¡ón lll evaluac¡ón de las HÑ
propuestas, los artículos 4l fracción lá laVl, inc¡soAfracción la la lV, artículo 42 t'acción la la ll,incisoA, \\-
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante. 

\
Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Proyecto y
Construcciones del Mezquital, S,A" de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $4'172,545.39 (Cuatro millones ciento setenta y dos m¡l
quinientos cuarenta y cinco pesos 39^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días
naturales. n

Flesolución: l1\
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante q ue resultó solvente y a I cua I se l'\
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tar¡o de esta l¡citación pública es: Proyecto y I \
Construcciones del Mezquital, S.A. de CV., por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas I
requeridas por la convocante, y garantizar sat¡sfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones I
respectivas con el monto de $4'172,545.39 (Cuatro millones ciento setenta y dos mil quinientos cuarenta I

y cinco pesos 39¡00 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $4'172,545,39 (Cuatro millones ciento setenta y dos mil quinientos cuarenta y Í\
cinco pesos 39^00 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser \

firmado a partir del día 27 de diciembre de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspond iéntes. If¡rmado a part¡r del d¡a 27 de drcrembre de ZOZ5 prevla entrega oe las garantlas correspono lentet. l\.r.
',/

b).- Presentación de garantfas: El l¡cita nte adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a prccios unitatios, /t/
se obf iga a exhibir eñ el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la{

t5/17

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 04412023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón pública EO-SIpDUS'N485'Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O44|ZO23, del Proceclrmrento por Lrctacron Publrca E(J-slPllus'N4lr5'
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Estudloy proyecto para la construcción de oficina€ d€ Secretarfa de Movil¡dad

de H¡dalgo.

\ 

yTransport€; ub¡cado en la localidad de Ja9üeV ffiz (Estación Téllez), Mr{1il¡
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Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N4gS-2023
Convocatoria No. O44kO23

Mismas Para el Estado de H¡dalgo.y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzasde anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trám¡tes se ver¡ficarán en la Dirección ceneral de Administración, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta prieta, c.p.42o8o, pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 717-8ooo ext. 8742,9691, de lunes a viernes en el horario de B:3o a l6:3b horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor ptÍblico que lo émite, del que preside los actos públicos y de losque elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n cuevas, Director ceneral deAdministración, en nombre y representación de la secretaría de infraestructuia públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, l7 fraCción lV y 31
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hiialgo y, t, 2,3,4, S y6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de le Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo urbano Sosten¡ble, del podei Ejecutivo del Estado L¡bre y soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

,-.=l--)
.---,-'- r'------ \

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

t6/17
Dictamen pera determinar el fallo de la Convocatot¡e No, o44/2O23, del procedimiento por Licitac¡ón pública EO-SIpDUS"N4gS-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Estudioy proyecto para la construcción de oflclnas de Secretarfa de Movilidad
y Transporte; ubicado en la local¡ded de lagü€y daTéllez (Estaclón Téllez), Municipio de Elado de H¡dalgo.
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SECREIARíA DE INTSAESTNUCTURA PÚALICA
V DESANPÓILO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N485-2OB
Convocatoria No. O44hO73

+r& INFRAESTRUGTURA IfF púsrrcA I

Servidor Público
designado para presidlr los actos

de licitación pública y evaluó,

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

t7/ t7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O44/2O23, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públ¡ca EO-SIPDUS-N4€5-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Estudioy proyecto para la construcclón do ofcinasde S€cretarfa de Moülldad
y Transporte; ubicado en la local¡dad d6 Jagü€y da Téllez (Estación Téllez), Munlclplo de Zempoala, Estado de Hldalgo.
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Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona Jiménez Rendón


